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Ilmo. '=:r Visto el escrito de la EntidJ"ld cPe1ayo. Mutua de
Seguros.. , en ..<·Iicitud de .utorizaclón para operar en el ramo
de Otros Daños a los Bienes (número 9. b. de los cle.slficados
en la Orden d.. 29 de julio de 19821. para lo que ha presentado
1& docume(ltacr'ln pertinente;

Vistos. asim:fimo. Jos informes favorah l es de las seCCiones
correspondiente, de ese Centro directiVO v s propuesta de VI..

Este Minist<'no ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
la Entidad ind . ada aprobándole al oropio tiempo Reglamento
dal ramo. conc".ion&:. ,¡tenera1es condillonf's pe,rtloulares condi·
ciones e6pecla·,·s _ técnicas v tarifas del Seguro de Robo
y EXpOliación.

Lo que col:.unico a V. l. para su conocimiento '1 efectos.
Dios gu'uc .,A V l. muchos añ '"";; , ~

Madrid, 20 de iunio de 1984.-P D. IR"al Decreto 2335/1983.
de .. re agost,I el Subdirector genera! de Seguros, Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Dir'.·'t It J geneTal de Seguros

Aalado por la Ot'óen de este Ministerio de 27 4e mlll'Zll de 1966,
se otorgan a l. Cooperat.lva Agrtcola -La Ayorense., expedien
ta V-323/83, loa sigUIentes b8n<lficios ti_h'l,

A) Reducción del 116 por 100 de la cuota de Licencia~
del Impuesto Induetrla\ durante el período de Instalacl6n,

Bl fi.eduoción del 9& por 100 d..1 Impuesto General 10br9
el Tráfico de las Empresas que grave la importación de ble.
nes de equipo y utl1laje de pri.IMra in.tale.clón, CUAndo me ....
fabriquen en Espada. Este beneficio se baca ft1l8I1Iivo a los
materiales v productos que, no produci"'ndoae en Espalla, se
imporWn para su Incorporaclóo en pri mera instal..cióD. a bie
nes de eqU¡PC de produ·..d6n nacional.

0<'5. Ej bene: .me fiscal a que se refiere la letra BI se en·
tiende oonJerlirlC' por un periodo de cinco ailos a partir de la
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado-.
No ots'ante dicha reduccl6n se apliourá en la siguiente forma,

t. E: plazl de duracl6n de dnco allos se entenderá flnellza..
do el mlsm<. dia que, en su caso, se "roduzca 1.. Integraol6n
ele Farada e" Isa Comunidades Eccnómicas Europeas, y

2. Dlobo plazo se Inlelará, cuando procediere a partir del
primer despacho provisional que conceda la DireccJ6':l General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo p"evisto
en la Ord.... de 4 de mano de 1976.

Segund~.-E lncumptimlent.o de cualquier de las oh¡¡.~aclo
nes que asume la Empr86a beneficiarla dará lugar a la priva
cl6n de los btor;1 hcios concedidos y al abono o relnte¡JI'O, en BU
caso, de los in'l'uestos bonificados.

Tarcero~ o•. tr& la presente Ord..n podrá Interponerse re
curso de repo2innn. de acuerdo cen lo previsto en el artIculo 12e
de ta Lev de Ptc cedimieni'J Administrbt:vo, ante el Ministerio
de EconomJ,,: y Hacienda en el. ,,!;BZ~ de un me i contado a partir
del dia s"JCUl~ntD &J de su put>1icación

Lo que oorr,Uf_lCO a V. l. para su conocimiento y efemos.
Dios guarde a V. I muchos allos.
Madrid, 13 de iunlo de 1984 -P. D larden de 14 de mayo de

1984}. ei Direct T general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
VUJarnovo

llrno. Sr. Sel)l·~tf-ric de Estado de Hacienda

limo Sr. Director general de Seguros.

l. Declarar extinguida a '¡¡d<J6 los efectos de la Ley de Segu
ros a la Entidad -Cllnica e Jgualatorio Mora, S. A.• , y su con
siguiente diminación del ftegistro Especial de Entidades Ase
guradoras.

2. Autorizar al Banco de Esp' ña de Madrid .. en Tarragona
para c;:ue entreguen a los liquidadores de la Entidad menciona
da los val }res que int€'gran el depósito que la misma tiene cons
tituida 1 disposición del exC'elentislmo seftor Ministro de Ha·
cienda, h'Y EconODÚa 1 hacienda, en los citados Organismos
banUlrios a nombre de aquélla.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios g'.tarde a V. 1. mu~hus allos.
MaJrid. 20 de junio de '9b4 -P. D. (Real Decrete 2335/1983,

de 4 J agosto), el Subdin'cLOr general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca.

ORDEN de 20 de iunio de 11184 por la que se
liquida, extingue y eliminJ del Registro Especial
de Entldade A ..~ u'adoras a ;0 Enttdad -Chnica
e IgualatorlO Mora S A .• rC-432J y devuelven los
dep6sitos qlA.v tenga constituidos.

ORDEN de JO de /Unto de JIJ84 por la que se
autoriza a la ¡¡:ntidad -Mutua NaA:io1l41 de Prof.
slonales T""nicos de Sanidad, Proteosa_ (M -3117).
para operar en el ramo de responsabilidad Civil
General r13. b, de lns clasificados en la Orden de
lI9 de tullo de 1~!l2) .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad _Mutuo Nacional de
ProfesIonales Técnicos de Sanidad, Protecs... , en solicitud de
autorización para operar en el ramo de Responsahi íidad Civil
Gene".1 113. b. de los clasifiredos en le. Orden de 29 de lullo
de 11162), plI<'a lo que ba presentado la dOcumentación perti-
nente; •

VIstos, asimismo, los inform... favorables de las secciones
correspor.dientes de ese (..entro directivo y a propue.ta de V. l.,

Este Ministerio ha Ii8nido a !»en acceder a lo Interesado por
la Entidad Indicada. aprobándole al propio t.lempo Reglamento
del ramo, condiciones particulares condiciones general"". condi
ciones especiales, bases técnlcas y tarifas, del Seguro de Respon.
sabilidad Civil.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecto•.
r >8 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1984-P. D. (Real Decrete 233.';/

1983 de 4 de agosto). el Subdirector general de SeguroS, Lul&
Tejero Lamarca.
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Ilmo. Sr., Visto el escrito de la Entidad oCJlnica e Iguala
torio~::, . S. A.-, domiciliada en Mora de Ebro. Tarragona, por
(-;1 que soHc~t.a. su extin('ión v subsiguiente eliminación del Re
p:istro ES'P?dal de Entioedes ASéguradoras, asi Como la devolu
ción de los valores que integran los depósitos que tiene constitut·
dos 3.ra -esponder de su 2stión aseguradora, pare. lo que ha
presentado 1& documentaciÓn p€rtlnente;

VIStoS, asImismo, los articu'os 118, 119 Y 123 del vill"nte Re
glamen t0 de Seguros de 2 de lebrero de 1912, el titulo IV de ia
Ley ue t~ de diclemhre de 19;4, .obre Ordenaci6n de los Segu
ros Privad 15, la escritura de disolución otorgada el 31 de ma
yo de 1983 en Tarragona .. dpbldamente inscrita en el Registro
Mercantil de dicha provincia, Bsí como el informp fa"orable de
la Sección oorrespondienle de ese Centro directivo va propuest6,
de VI.,

Este M nisterio ha resuello:

ORDEN de 20 de ¡unio de 1984 por la que se
autorizo a la Entidad .P':,;(lYO. Mutua de Seguros.
(M -SO) para operar en el ro mo de Otros Daños
a los B.enes.
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llrno Sr. Director genf'rf\] de Seguros.

Ilmo. Sr: Vista ta Ord(:n del Ministerio de Industria y Ener
gía d¿ 25 de abril de 19i::4 y el acuerdo del Consejo· de Minis
tros del dia 22 doe febJ'€ro del mbmo año, POr los que se dec:ara
a :a Empresa .Compafl1B Hispano Americana de Ccnstrucciunes
Conserveras. S. A.- (Cl-IAlONSAJ. expediente MU-27. número
de idenlificaci6n fiscal A-30-000:.·g-1 comprendida en pol1gono de
preferente· ::-a1 i zaci6n industrial al amparo de lo dIspuesto en
el Real Decreto 2224/1900, de 20 de junio, prorrogado por el
Real Decreto 299311982, de 24 de saptiembre. para la actiVidad
de fabricación,. montaje de equipos para la industria alimen
taria y de vehiculos de colchón dE; t\ lee. emplazada en la carre
tera Puente Tocino. kilómetro 1,1. pago de Aijada (Murcia!.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la

20418 ORDEN de 20 de ¡unio 1e 1984, por la que se
auloriza a la Entidad _Mutua Exlremeila de Se
guros (M-U'O, para operar en el Ramo de Incen
dio v .Jv~nto8 de la N'ltl.1 aiww (rnímsro 8 de los
cla'¡ficados ..n la arde' de 29 de julio}.

Ilmo. S,.., ViSlo el escrito de la Entidad .Mutua Extremeila
de Seguros~. en solicitud de autonzación para operar en el ramo
de ¡ncendio v E....,ntos de la Naturaleze. (ntimero 8 de los clasi
ficados ero la Orden da 29 de ju:io de 19P21 para lo que ha pre
sentado la docJmentaci6n pertinente;

Vistos, asirn~mo, I'os informes fa\'lTables de las secciones oo·
rrespondientes de ese Centro directivo y B propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien a.ccedH a Lo interesado por
1& Entidad Indicada. aprobándole al propio tiempo Reglamento
d~l ramo, condi;\ones generaies, condkif nP,s oorticule.res. condi
Clones -especiales V clAusulas especiales bases técnicas y tarife.s
del seguro de incendios.

Lo que conjunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios uarde a V. I. muchos aIIos
Madrid, 20 de junio de lllM.-P D. IReal Decreto 2335/1963,

de 4 de ag )stol, el Subdirector general de Seguros. Luí; Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguro...

20421 ORDEN de 2 d iunio de 1984 por ia que se
conceden a la E.rn¡yesa -Compañía Hfspano Ame
ricana de CU'¡S:'uC'clones Conserveras, Soctedad
Anónima, (eH 4~'('r'''SA), expediente MU-27, lo. be·
neficios n"co!:?s oue establece la Ley 152/1963, de
2 de dLdemb1e ...;',bre industrias de intl?rés prefe
rente.
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Ley 1ll2/1963 de 2 de diciembre y en el Real Decreto 22:1>1/1980,
de 20 de Junio, prorrogado por el Real Decreto 299311982, de 114,
de septiembre, ha tenIdo a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo a 1... dlsposlclones reglamenta
rias de cada tribl:to, a las especificas del régimen que se de
riva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento
señalado por 1.. Ord _11 de este Ministerio de 'Z1 de marzo de
Ul65, se otorgan a la Empresa .Compañla Hispano Americana
de Construcolones Conserveras, S A .• ICHACONSA), expediente
MU-27, los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 98 por 100 de la cuota de licencia rtscal
del Impuesto Industri..l durante el periodo de instalaciÓn.

Bl Reduoción del 98 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravimenes Interiores e Impues
to Ganeral sobre el Triflco de las Empresas que graven la
importeclón de bienes de equipo y utillaje de primera instala
clón· cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a 10-s materiales y productos qJ.le no producién
dose en España se importen para su incorporación en primera
instalación. a bienes da equipo de producción nacional.

D6s. El beneficio fiscal a que se rertere la letra Bl se
entiende concedido por un perlado de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado
No obstante, dicha rer"ucción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuandc procediere. a partir del
primer despache provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto.
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo-El incumplimiento de cuaiquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los Impuestos bomflcados.

Tercero.-Contra la presente Ord~n podri interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo
lile de la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, ante el MinIs
terio de Economla y Hacienda en el plazo de un mes contedo a
apartir del dla siguiente al de su publicacIón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos all08,
Madrid, 22 de junio de UN14.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell
Fontenelles.

llmo. Sr. Subsecretario.

20422 ORDEN de 30 de allosto de 1984 por la que se prO
rroga y modifica a la firma -Alfombras Boyer. So
ciedad Anónima. el rdgimen de tráfico de perlec
ciosamiento acttvo para la tmportactón de fibras
textiles discontinuas acrilicas y la' exportación de
alfombras y moquetas sintéticas y con mezcla.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trimltes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Alfombras Boyer. Socie
dad Anónima.. , solicitando prórroga y modificación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
fibras textiles discontinuas acrlllcas y la exportación de al
fombras y moquetas sintéticas y oon mezcla, autorizado ~r

Ordenes ministeriales de 2 de noviembre de 1976 {.Boietin Ofi
cial del Estado. del 151, prorrogada por Orden ministerial de
24 de febrero de 1982; Orden ministerial de 24 de febr.ro de 1982
[-BoieUn Oficial del Estado. de 2 de abrllJ. y 13 de diciembre
de 1983 (.Boletin Oficial del Estado. de 19 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985. a partir
del 30 de junio de 1984, el régimen de trifico de perfecciona
miento activo. a la firma -Alfombras Boyer, S. A.• , con domi
clho en Crevlllente ~Al1oantel, avenida de Elche, 49, kilóme
tro 5, y NIF A-03022498.

Segundo.-Modificar en la Orden ministerial de 2 de no
viembre de ;976 (.Boletin Oficial del Estado_ del 105) el apRr
tado primero, la descripción de la mercancla de importación,
que dirá como sigue:

Las mercancías de importación serAn las siguientes:

Fibras textiles sintéticas dlscontlnuas acríllcas de 12-16 dtex.,
de 150 millmetros de longitud de corte de perfil circular en
crudo y tipo brillante, semimate y mate, P. E. 56.01.15. '

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la oorrespondle!1te hoja de
detall~. por, cada producto eXlIOrtado, las oompo[:clones de las
matenas prImas empleadas, determinantes del beneficio fiscal
"sí como calidades, tipos (acabados, oolorf':s, especlfica.cione~
!'articul~re9, formas de presentación). dimensiones y demás ca
racteríshoas que las identlfiquen y distingan de otras similares

y que en cualquier caso deberl!.n oolncldir, respectivamente, oon
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se imllOrten posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o aná.llsie lIOr el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahora se prorroga. y modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de agosto de 1984.-P. D., el Director gener..1 de

Exportación, A polonia Ruiz Ligero.

Iltmo. Sr Director general ele Exportación.

20423 ORDEN de 30 de agosto de 1984 por la que se auto
riza o lo lirma -Redes Protectoras, S. A .• , el rdgi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilo conttnuo de poUamida 6
alta tenacidad y la exportación de redes y cordeles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~x·
pediente promovido por la Empr~sa -Redes ,f'rotectoras, So~e·
dad Anónima .. , solicitando el régimen de trafIco de perfecclo
namiento activo para la importación de hilo continuo de po
Haroida 6 alta tenacidad y la exportación de redes y cordeles.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autOrlza el régimen de tráfico de perfeccion~
miento activo a la firma .. Rectes Protectoras, S. A.--, con domI
cilio en Barcelona. calle Baimes, 243, y NIF A-2B325l73.

Segundo.-Las mercancías de importación será~:

Hilo continuo de poliamida 6 de alta tenacidad 63-68 eN/lex,
sin torsión, de 1880 dtex, en crudo, P. E. 51.01.04.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Redes de poliamida 8, P. E. 59_05.39.
n. Cordeles, cuerdas y cordajes trenzados o sin trenzar que

pesen mas de cinco gramos de poliamida 6. P. E. 59.04.13.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUiente:

Por cada 100 kilogramos del hilo oontinuo de poliamida 6 real
mente contenido en el producto de exportación 1 se datarán
en la cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran~·
larios, según el sistema a que se acoja el . ,teresado, 105 ki
logramos del hilado.

Se consideraran como mermas el 4,76 por 100 del hilad~.
Por cada 100 kilogramos del hilado continuo de poliamlda e

realmente contenido en el producto 11 se podran importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios 103 kilo
gramos del hilado.

Se oonsideranin como mermas el 2,91 por 100 del hilado.
El interes,qdo queda obligado a declarar en la documí"ntnción

aduanl9ra de exportación y en la. correspondiente hoja de de
telle, por cada producto exportado. las comp~siciones de las
materias prlmas empleadas, determinantes del beneficio fbcaI.
así como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y de:T'l.és c.a
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Adu<tna.,
habida cuenta de tal declaración y de las comprnbFtciones que
estime conveniC"nte realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga este autorización hasta el 30 de junio
de 1985, a partir de la fecha de su pubUoe.clón en el _BoleUn
Oficial del Est.ado., debiendo el Interesado, en su caso, sol!
citar la prórroga con tres meses de antelación a su c.aducidad
y adjuntando la documentación exigida lIOr la Orden del MI
nisterio d'l Comercio de 24 de febrero de 1978

Sexto.-1.os paises de origen de la merca.nc"ía a importar se
ré.n todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
rne~ciale-s normales. Los países de destino de las exportaciones
Beran aquellos oon los que España mantiene t'..simlsmo relaciones
oorn.erciales nor:mah~s o su moneda de pago sea oonvertible.
pudIendo ia Dlrecclón General de EXllOrteción, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a loa demás países.

Las exportaoiones realizadas a partes del terntorlo nacional
situadas fuera del irea aduanera temblén se beneficiarin del
régimen de trMioo de perfeccionamiento activo en aná.logas
condici~nes que las destinadas a.l extranjero.

Séphmo.-El plazo para la transformación y exportación en
el SIstema. de admISIón tempoml no podrá ser superior a dos
atlos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos esteblecldos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de

. noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.


